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Hoy diputados votarán por fondo de pensiones 
 
CIUDAD DE MÉXICO (MARIO MALDONADO).- El Pleno de la Cámara de Diputados realizó la declaratoria 
de publicidad para la creación del Fondo Pensiones Para el Bienestar, con lo que se espera que hoy suba 
al Pleno para su discusión, votación y probable aprobación. Dicha reforma contempla tomar los recursos 
de las Afores de personas mayores de 70 años que ya no están activas. 
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